
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICADO     2021-00156 
PROCESO:     REIVINDICATORIO 
DAMANDANTE:   CRISTIAN CAMILO ZULUAGA  
  FERNELY RIATIVA DIAZ 
DEMANDADA:    NELSON CARMONA VASQUEZ  
  MARTHA ALICIA MEJIA JIMENEZ    

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que repita la citación enviada a los 

demandados, ya que no cumplen con los parámetros establecidos por el artículo 291 del 

C.G.P, no indicó la fecha de la providencia que notifica ni los días que tiene para 

comparecer a notificarse personalmente al Despacho.   

 

Al requerimiento deberá allanarse dentro de los 30 días siguientes a la notificación de este 

proveído, so pena de darse aplicación al articulo 317 del C.G.P, esto es, dar por terminado 

el proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
JCB 
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